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DE L i PROYUCIA DE LEOS 
ADVRfiTEfíOU OFICIAL 

Lttftgo qne Ion Brea. Alcaldea y Secretarios reciban 
lo.-, númoras dul BOLKTÍM IJUC corraspondRn al dis-
íiito, disjioinjrap que se fije up ejemplar en el sitio 
<ta costumbre, tlonde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Lufi Secretarios caidsrán de conservar loa BOLB-
HNI£K, coleccionados ordenadamente para au encua
demación, que deberá verificarle coda a£o. 

se p i B i . i M LOS m i s , «JERCÜLES r m m i s 

Se etwcribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetua al eomestre y 15 pesetas «1 
año, pagadas al solicitar la suscripetón. 

Números sccHoa 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA. SD1TOSIAL 

Las diaposicioaes de las Autoridade?. excepto lae 
quesean a instancia de parte no pobre > eeiuaerta-
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particulsr previo e! pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E - O F I C I A L 

{Oaceta del día 15 de Febrero) 
rssaioüKCiA 

DEL CONSEJO I>E MINISTROS 

.-í¿-.. M M . el Hay y la Boma Ro

po 3 (Q. O ' 3 ) • V-'u- Heal 

F-.:iji.:i i ^ci ívimían f in -ovc.iiail en 

si: ko.üo.-cííS.e s t l á d . 

GOBIERNO DK PROVINCU 

C O N V O C A T O R I A 

En virtud «le lo dispuesto en 
los iictioiilos (51, 62 y 120 de la 
ley de 2!) de Agosto de 1882 y 

- 3 ." del Real decreto de 30 de 
Noviembre último, vengo en 

íconvoenr á la Excma'. Diputa
ción provincial para que se reú
na en " sesión extraordinaria el 
dia 23 del actual, á las once de 
la mañana, en su Casa-Palacio, 
para tratar de ios asuntos si
guientes: 

1. " Aprobación de su pre-
supuusto adicional al ordinario 
de 1900, en que deberá incluir
se las resultas de 1898 ¡i 1890 y 
primer semestre de 1899 á 1900. 

2. " Por acuerdo de la Comi
sión provincial con motivo de 
una Real orden del Minislerio de 
la Gobernación, fecha 2'1 de D i 
ciembre último, por la que se or
dena á la Excma. Diputación el 
abono de las mensualidades re
clamadas por D. Paulino Pérez 
Monteserín, padre de D. Deme
trio Pérez González, como pen

sionado que fué por esta provin
cia para el estudio de la pintu
ra; y 

3 . ° Acordar los medios con
ducentes A aliviar los perjuicios 
ocasionados á los pueblos por los 
últimos temporales. 

León 15 de Febrero de 1900. 
Bl Goboraador. 

IlaHHW T*j« l*erez 

SECRETAUU 
N e g o c í a l o 3 .* 

El Sr. Jaez de l a s t r a c c i á ' ! del nao-
! razado «Vitoria • mu comunica iles-
! de Cartagena el hotlarsu i t i s t ruyen-

do sumaria por el díilitu de rieserdóa 
al mariDero-fogooero de 2.* c'.aie de 
aquel buque Claudio Luengo Bajo, 
natural de Posada, cosido, y de o f i 
cio herrero; cuyas ¡tefia* son las ei-
guicntee: pelo costaOo, ojos pirdcs , 
barba poblada y estatura regi i lar . • 

Lo que se hace públ ico ea este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las outondades y fuerza públ ica de
pendiente de este Gobierno, y caso 
de ser habida será puesto & mi dis
posición, para igualmente ponerlo 
á ]» rio la autoridad que lo rpplsma. 

j Leóu 14 (le Febrem de 1900. 

Rl Golwnáilrtr. 
! ! « • » • T . J . V i r t * 

FOMENTO 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Anuncio 
Debiendo procéderse á efectuar 

Ips obras de cons t rucc ión de un mu
ro de Eostcnimionto y do un pabe
llón para gimnasio en el Inst i tuto de 
2." et iseünuza de Tarrngnna, bajo el 
presupuesto dn 38.120,09 pe-otas, 
s e g ú n comunicac ión de l.i üirección 

del ramo fecha 30 de Enero ú l t i m o , 
se i imiucia en esto BULÜTÍN por si 
a!gún interesado quiere tomar par
tí! vn t iquéí ia , que t end rá lugar en 
MadiiJ el día 3 de Marzo p róx imo , 
desea hacer proposicioues; teniendo 
en cuenta que hasta el 26 del co
men ta mes se admi t i rán los pliegos 
de licit-¡iio:cs, cerrador, en este Go
bierno, duninte las horas de oficina, 
¡icompniiando a olios, eo otro pliego, 
t ambién cerrado, carta; de pago de 
la Caja gene?al dé Depósi tos ó de ¡ 
alguna Sucursal que acredite haber j 
consignado previnineuta la cantidad ; 
de 600 pesetas en metá l ico ó en 
efectos de la Deuda públ ica . 

León 13 de Febrero de 1900. í 

. Rl OobTnodor, 
• lan t iB T . J » r * r » a 

Moilelo de projiosictia 
D. N . N . , vecinb de..'..'., euterado' 

del anuDoio piiblicado con fecha..., 
y de los condiciones y requisitos que . 
se exigen para. 1* adjudicación en ' 
pública subasta de las obras de cons
t rucción de un muro do sós ten imieu-
to y de un pabellón para gimnasio 
en el Inst i tuto de 2 . ' ensefiaoza de 
Tarragona, m compromete á tomar 
& su cargo la obra con estricta su
jeción A lus expresados requisitos y 
condicione?. (Si so desea hacer re
baja en el tipo se aüad i r á con la 
por ciento.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

-*«"•» 
A l anunciarse en el BOLETÍN OH-

CUL de 26 de Knero ú l t imo el apro
vechamiento de aguas solicitado por 
el Alcalde da esta ciudad en repre
sentación del Exorno. Ayuntamiea-
to de la misma para abastecimien
to de !a población, so cons ignó por 
error le. cantidad de cuairocitniosW-

tros de agua por «ogutido, en lugar 
de ciento cincoy qas tiaa de ser toma
dos d é l o s manantiales de la C u é r r i -
ga, ea el pueblo de Robles, A y u n t a 
miento i l . j Uatallaaa, partido j u d i 
c ia l de La Vecilla. 

Lo que se anuncia en este pe r ió 
dico oficial para «onuc imien to ds las 
personas y Corporaciones : i quienes 
pueda interesar. 

León 12 do Febrero d» 1900. 
El Oabaraador. . 

•Lau ta T . J . P é r « i ."; 

* * 
Eu el expediente promovido por 

D. Joaquín Rodr íguez del Valle, co
mo representante de la fábrica ePa-
pelera Leonesa» , solicitando el apro
vechamiento de 99 litros de agua 
por segundo, derivados del río Ber-
uesga, para U al i ineutución de las 
m á q u i n a s , condonsac ió ' ) , hv .n lo y 
msce rac ión de lu paja que h i de e m 
plearse como primera m.ileria, por 
este Goliieruo, cuu focha 24 de Ene
ro ú l t imo se dic tó la siguiente pro
videncia: 

Resultando que en 2 de Junio p r ó 
x i m o pasado se presentó la so l ic i 
tud correspondiente, acompaOada 
del proyecto do las obras i ejecutar, 
bien sencillo per cierto, el cual fué 
considerado Mificiente por la Jefa
tura de Obr.'S públ icas para servir 
de base al expedi¿iit<;. a n u n c i á n d o 
se asi en el BOLETÍN OFICIAL de 9 del 
mismo, y fijándose un plazo de 
treinta días para ios que se creye
ren lesionados cu sus intereses p u 
dieran reclamar: 

Resultandoqus durante este lap
so de tiempo no se p resen tó recla
mación a lguna: 

Considerando que reconocido el 
terreno se b» comprobado la p-isibi-
lidad del aprovechamiento por me-



dio de las obras propuestas,que con
sisten en la cocstruccicu & la oril la 
derecha del r io de uu p e q u e ñ o depó
sito ó pozo do toma de » g u a i , las 
cuiiles su i i eva r ín por medio de una 
t u b e r í a de hierro en terreuo propio 
de la fábrica para ser allí d i s t r ibu i 
das en los difkreutes sarvicios: 

Considerando que 1« toma puede 
hacerse s o alterar el r é g i m e n del 
rio n i entorpecer el libre curso de 
•us ag ius , porque no hay (jue hacer 
obra alguna dentro del cauce: 

Considerando que el agua después 
de utilizada se podrá devolver al rio 
sin comunicarle i i i t iguna sustancia 
que pueda perjudicar ú los usuarios 
situados aguas abajo: 

ConsideranJo que el caudal der i 
vado después de experimentar al
gunas pérdidas, quase estinriaii co
mo máximum en don litro? por se
gundo, s i rá devuelto al r io, por lo 
que no se ocas ionará n i n g ú n per ju i 
cio á los aprovechamientos infdrin-
res ya estabjecldi s: 

CüusiderRniio que accediendo & lo 
solicitado se contribuye en parte al 
fumetito de una industria que ha de 
proporcionar grandes beneficios á la 
comarca en que se desarrollan sus 
trabajos, no o r ig inándose por ello 
perjuicio algoso s i á los intereses 
generales n i á los de los part icula
res situados á las inmediaciones del 

. emplazamiento de la toma j usua-
. ríos de aguas abajo; 

, De acuerdo con lo informado por 
l a Jefatura de Obras públ icas de la 
provincia , el Consejo de A g r i c u l t u 
ra, Industria y Cumerciu j la Comi 
sión provincial , he acordado acce-

' der á lo solicitado bajo las «¡guien -
tes condiciones: „ 

1. * Se concede á la fábrica «Wa-
pelern Leonesa» autor izac ión para 
derivar del rio Bernesga, en la con-
froutacióii de U ciudad de L e ó a , 
margen derecha, uu caudal de 99 l i 
tros deagua porsegundo.delosque 

. sólo hau de consumir 2 l i tros por 
segundo, volvieudo el resto al r io á 
poca distancia de la toma. 

2. * Este caudal se ut i l izará en la 
a l imen tac ión de la» m á q u i n a s , con
densac ión , lavado y macerac ión de 
la paja que h» de emplearse como 
primera materia y d e m á s servicios 
de la fábrica. 

3. * La toma se h a r á ea la mar
gen del r io , construyendo un pe
q u e ñ o depósi to ó pozo que sirva de 
frente al caflo ó tuber ía de conduc
ción de las aguas á les depósi tos de 
la fábrica, todo con arreglo al pro
yecto uuido al expediente. 

4. * No se h»rá dentro del cauce 
del rio ninguna otra obra. 

Las aguas se rán devueltas al 
r io en el mismo estado que teniao 

antes de la toma, no debiendo con
tener á la salida materin alguna que 
Us l u g a nocivas á la salubridad ó 
á la v e g e t a c i ó n . 

6. * E l plazo de e jecncióu de las 
obras se rá el de dos sfios. 

7. * Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, caducan
do ea el caso de f i l tarso i a lguna 
de anteriores coadiciones. 

Y habiendo sido aceptadas por don 
Joaqu ín Rodr íguez del VA\e , repre 
sentante de la citada fábrica tpape-
lera Laonasa» , las condiciones que 
sirven de base á la couces ióo , he 
diapuesto se publique esta resolu
ción t i a ai on el BOLETÍN OFICIAL, se
g ú n determina el art. 21 de la Ins
t rucc ión de 14 de Jo.uo de 1883, 
para qu* llfiguo á conocimiento de 
los interesados en el expediente; ad-
vi r t iéudoles que contra la misma 
pueden interponer el recurso de a l 
zada ante el Excmo. Sr. Ministre do 
Fomento dentro del plazo logid. 

León 10 de Febrero do 1900. 

BlOolHroadar, 

T*J» P í r e a 

D. RAMÓN TOJO Y P É R E Z , 
OOBBRNAOOB CIVIL DB ESTA PBO-
V1NCIA. 

Hago saber: Que por D. Pedro Diz 
Tirado, en r ep re sen tac ión de los re
gantes de los terrenos quei situados 
en el t é r m i n o de Carrizo, e s t á n l i m t -
tadus por el camino, de Quintani l la 
de Sollamas, o! R e g u e r ó n dé la pro
sa Forera, La Bolera alta y la l i o e i 
que cor.front» con el t é r m i a o del 
expresado Quintanij la , se ha presen
tado ou este Gobierno una solicitud 

i pidieitdo U conces ión de 9o litros de 
! agua por segundo, derivados del rio 
; Orv igó , para regar dichos t e r r é n u s , 
' aeompafiada del proyecto completo 

de las obras, el cual se halla de ma
nifiesto al público por t é r m i n o de 
treinta d ías en la Jefatura de Obras 
públ icas de esta provincia, á fia de 
que pueda ser exaraioado por los que 
se crean perjudicados, y hagan las 
reclamaciones correspondientes. 

León 10 de Febrero de 1900. 

i t a aMa T«J« P é r e i 

E l día 13 de Marzo del corriente 
a ñ o , j hora de las doce de la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar eu la casa de Ayunta-
mieuto de Li l lo , bajo la presidencia 
del Alcalde de dicho Municipio, y 
con asistencia de un empleado del 
ramo ó de una pareja de la Guardia 
c i v i l , la subasta de 1,247 metros 
cúbicos de madera de haya, proce
dentes de corta fraudulenta en e l 
monte Tronisco, del pueblo de Cofi-
fial, y dos hachas cogidas á ios i n 

fractores; cuyos productos y hachas 
se hallan depositados en poder de 
D. Bern.irdo Hompanera, y valora
dos para su venta en 8,75 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos, en la parte que tenga 
aphcaeiÓD, se su j e t a r án a l pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al dia 20 de detubr- ú l t i m o . 

Lo que se h ice público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 14 de Febrero de 1900. 
El aotarnador. 

RaMMÍH TnJ» P é r a s 
» 

• * 
El dia 13 de Marzo del corriente 

a ñ o , y hora de las doce de la m a ñ a - 1 
na, t end rá lugar en la casa de A y u n - ¡ 
tamiento de VaWerrueda, bajo la pre
sidencia del Alc-i!de de dicho M u n i 
cipio , y con asistencia de uu etn- 1 
pleado del ramo ó una pareja de la 
ü u a r d i i c i v i l , la subasta ile!, '140 
metros cúbicos de mador.i de roble, 
procedentes de corta fraudulenta en 
el monta denominado e V e g a » , del 
pueblo de Valdér rueda , y dos ha
chas y un ser rón cogidos ¡i los i n 
fractores; cuyos productos y herra
mientas se hallan depositados eu po
der de Manuel Balbucna, de dicha 
vecindad, y han sido valorados para 
su venta en 19,40 pesetas. 

La subasta y disfrute io dichos 
productos, eu la parte que tenga 
apl icación, se s u j e t a r á n al pliego 
de condiciones publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia corres
pondiente al dia 20 de Octubre ú l 
t imo: 

Lo que se buce públ ico por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

Leóa 14 de Febrero de 19C0. 
Bl Qoberntdor, ^ 

ISasai» T«j» Peres 
» # 

E l iiiá 20 de Marzo del corriente 
ufio. y hora Je ¡as dheo da la m a ñ a 
na, tendrá lugar ou la C-JBI de A y u n 
tamiento de Quintanil la de Sumozn, 
bajo la presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, y con asistencia de 
un empleado del rain» ó de una pa
reja de la Guardia c i v i l , la subasta 

} de 46 pinos, que miden 1,331 metros 
; cúb icos , procedentes de corta f rau

dulenta realizada en el pinar del 
pueblo de Tabuyo, y depositados en 
poder del Presidente de la Junta ad
ministrat iva de dicho pueblo, y va
lorados para su venta en 13 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos, en la p<irte que teuga 
apl icac ión, se sujetará. '! a l pliego de 
condiciones publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia corres
pondiente al dia 20 de Octubre ú l 
t imo. 

Lo qua se hace públ ico por medio 

del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 14 de Febrero de 1900. 
El aoberDHdcr, 

HaaMM T . J » P é r u 

I O N ENRIQUE CANTUAPIEORA T CRESPO, 
INOBN1RBO JEFE DEL IIISTRITO MINE 
BO DE ESTA TBOVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Maicelino 

Balbuens y Ballmena, veciü» de 
León, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de ei ta provideia, eu e! d ia 
27 del mes de Enero, á l is ocho de 
la m a ñ a n a , una solicitud de regis
tro pidiendo 85 perte::onci:is para la 
mina de hierro llamada Vilayxndre, 
sita en t é rmino y AyunUmien to de 
V ü l a y a n d r e , para je llamado -lEra 
del Cas t i i l l iu» , y l i n d a N . rio Ssla.S. 
las ¡leñas de Currielios, E . arroyo 
del Valle, y O. arroyo de ttediraue-
las. Hace la des ignac ión de las c i t a 
das 85 pertenencias e j la forma s i 
guiente: 

Se t endrá por punto do partida lo 
m á s alto de la era del Custf i l l in, y 
desde dicho punto se medi rán a l N . 
1.200 metros, al S. SCO metros, a l 
E. 350 metros, y al O. 150 metros, 
y levantando perpendiculares en les 
extremos de est-is lineas q u e d a r á 
cerrado el pe r íme t ro de las 8") per
tenencias solicitadas. . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado, el de
pósi to prevenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. fiobf>rnador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presento edicto para q u é en 
el t é rmino de sesenta d ías , contado* 
desde eu: fecho, puedan presentar 
en el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecha 
al todo ó parte del terreno solici ta
do, s e g ú n previene e í art . 24 de la 
ley dé minér ia vigente . 

León 3 de Febrero del9t>0.r-P.O. , 
J . RetiUt. 

- - - " ; ' - . * - - -. . -

Hago saber: Que por D. José Ara
na y Gonzá lez , vecino de Mcdrid, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 17 del 
mes de Euero, i las doce de la ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 24 perteuonci<'is para la mina 
de antimonio llamada Carolinz, s i ta 
en t é r m i n o del pueblo y A y u u t a -
mieoto de Vegarieuza, sit io llamado 
«Los Prados .» Hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
un pozo abierto en la antigua mina 
Proviiencii, y desde el á n g u l o N . de 
dicho pozo se med i r án a l E . 60 
metros, S. 300, N . 600, y el resto 
hasta completar las 24 pertenencias 
se med i r án en dirección O. 

Y habiendo hecho constar este i n -



t e rcsadü que tiene roalizado «1 <ie-
pói i to prevenido [ior in ley, xe ha ad
mitido d i c l u soüci tu t l por decreto 
del Sr. Gobernador, eiu perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m n o de sosctita diaat contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciunes los 
que se coasideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de iniaeria vigente . 

Leóíi 3 de Febrero de 1900.—I». O., 
J . Rniltit. 

Hago B.bar: Que por U . Marceli
no Balbueua ; Balbueua, vecino de 
León, se ha presentado cu el . Go
bierno c i v i l de esta proviucia, eu el 
día 27 del mes de Enero, á las ocho 
de la mafianu, una solicitud de re
gis tro pidiendo 160 perteneociaspa
ra la miu& de hierro llamada J l ixia, 
sita en t é r m i n o de los pueblos de V i -

l la jaudre, Alejo y Verdiago, A y u n 
tamiento de Vil lojandre , y linda N . , 
monte del valle de Villayandre; S., 
arroyo del valle de abajo; E., el mis
mo, y O , terreno c o m ú n de Verdia
go. Hace la des ignación de las ci 
tadas ICO pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida lo 
uiás alto de las pcQns de Curriellus, 
y desde dicho punto se medi rán al 
S. 1.500 metros, al N . 500 metros, 
t i E . bOü metros y al 0 . 300 metros, 
y levantando perpendiculares en los 
extremos do es t»s lincas q u e d a r á 
cerrado el per ímet ro de las 160 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solici tud, por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo qus se anuncia por me
dio del presente edicto para que eu 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con d«recho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e e ú n previene el art . °J4 de la ley 
de mine r í a vigente. 

L e ó n 3 d e Febrero del900.—P. O., 
J . Jtevtlla. 

» » 

Hago saber: Que por D. Marcelino 
Balbueua y Balbuena, vecino de 
León, se ha presentado e:: el Gobier
no c iv i l do esta provincia en el día 
27 riel mes de Enero, A las ocho de 
la m a ñ a n a , una solicitud do registro 
pidiendo 100 pertenencias pura la 
mina de hierro l lamad» Cremaus, 
sita en t é rmino dul pueblo de Oré-
meues, Ayuntamiento de Vi l layan
dre, paraje llamado cLas Qucmadi-
nas y El Caspiot, y lindo N . con la 
majad» cimera, S. fincas particula
res y ja carretera de S a h a g ú n ; i las 
Artiondae, E . r io Esta, y O. collada 
de la Gata. Hace la des ignación de 
las citadas 100 pertenencias en. la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida e l 
centro del Camperón del Lobo,y des
do dicho punto se med i r án a l N . 50 
metros, al S. 450 metros, a l E . 1.000 
metros y al O. 1.000 metros, y l e 
vantando perpendiculares en los ex
tremos de estas lineas q u e d a r á ce
rrado el per ímet ro de las 100 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por ¡a ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo qne se anuncia por medio 
del presente edicto para qus ea el 
t é rmino de sesenta dias, cantados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
qu» se consideraren con derecho al 
tedo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 21 da la lay 
de m i n e r í a vigente . 

León 3 de Febrero de 1900.—P.O., 
J . RevilU. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE L E O N 

Se hace siiber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expedientes de minas ya demarcados y qne abajo ae relacionan, cou objet» de que los 
que se crean agraviados presenten sus oposiciones dentro del plazo de treinta dias, contados d^s i ) el niguioote al eu que este anuncio aparezca i n 
serto en el BOLETÍN OFICIAL: • 

KOMBBES DE LAS MINAS 
1 N&nMro 

Mmenü,""1."!»-

Isa bo l i t a . . . 

Luisito 
Fernando. . . 
Carmenci 'a . 
J o s é M a r í a . . 
Fernandito.. 
A s u n c i ó n . . . 

Enrique 
G l o r i t a . . . . . . . . 
Aralla 
La Chochera. 
Ricardo . . . . . . . 
A n g e l a . . . . . . . . 
Boñar 2 . ' 

Boflar 1 . " . . . . . . 
Augel i ta 2 . * . . . . . . . . . . . . 
Complemento ¿ W»(roer 2.*. . i 
2.° Complemento á Wagcer 2.* 
Complementa á Wagner 3 . ' . . 
Complemento á Ampliación á 

Wagner 4.* 
Complemento & Wairner 4.*.. 
2. * Complemento á Wagner 4 . ' 
3. " Ampliación i Wagner 4." 
Ampliación 4 Wagner7 .* , . . . . 
2." amp l i ac ión i\ Wagner 1." 
Carmina 

M a r u j a . . . . . . 
Mercedes 3.*. 

Hierro 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
M e m . 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem • 
Idem. 

Idem • 
Idem. 

! .206; 

1.207 
1.208 
1:209 
1.210 
1.211 
1.212 

1.213 
1.215 
1.2)6 
1.217 
1.218 
1.219 
1.231 

1.232 
1 .-¿79 
1.434 
1.485 
1.436 

1.437 
1.438 
1.439 
1.441 
1.44& 
1.452 
1.520 

1.527 
1.528 

PAEAJB 

Los" Llanicps del Rio y Mata-
cal le jo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Mata de la R a m o s a . . . . . . 
La Escri ta . 
La C r u z . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Collada de la E s t r e c h a . . . . . . 
La M u e s a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Los Arenales, Picolauzay Las 

V a l l i n a s . . . . 
Al to del Cuerno 
Monto-Alegre y Rio-Malo.'. 
Los Moo tes y Monto -Corzo. 
La-Muesa. . . .:. 
Cogurosico 
Ter rücbo y Verdecauales... 
C a r d e ü a l , Pefli-Hondera y 

Lacebai. . . 
Monte-Frades y Valdoviá 
Las Casicas y Cabo uel Monte 
Terreno c o m ú n . . . . . . . 
Idem 
Í d e m . . . . . . . 

B u i z i i . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
F o l l e d o . . . . . 
G é r a a . . . . . . 
Aralla . . . . . 

TÉRMINO 

La Pola de Gorrión. 
Me 
Idem 
Idem. 
[ d e m . . . . . 
Laucara . 

Sau Pedro de L u n a . . . , 
Villasecino y Truébano 
L a g ü f l l l c s . . . . . . . . . . . 
A r a l l a . . . . . . . . . , 
Idoro.. 
San Pedro de L u n a . . . . 
Barrios de Luna y otros 

Vozmédiano y o t ros . . 
Idem. 
Mallo é I r e d e . . . . . . . . . 
Paradasulana 
Idem 
Idem. 

Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Ladreo, Vallina de Espiuedo y 

Los Cargaderos 
Terreno c u m ú o 
Fuente deSun LorenzoyCan-

to de la Cerra 

Castrillo d".l Monte. 
Idem 
Idem 
Mata venero.. 
Argafioso 
Paradasolana 

Abelgas. 
Santa Eulalia y Rabanal 

La V i d . 

AYUNTAMIENTO \ 

Idem 
San E m i l i a n o . . . , 
L i n e a r á 
Idem 
Mcm 
Idem.. 
Barrios de Luna. 

Boünr 
Idem . . 
Los Barrios de Luna. 
Moliuaseca 
Idem , 
Idem 

Idem 
I l e m . . . 
Idem.: 
Moliuaseca y Alvares 
Alvares 
M o l i u a s e c a . . . . . . . 

Liincaro. 
Idem. . . . 

Ln Pola de Gorrión. 

INTERESADOS 

Sucesores de J . B . Rochet y C 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idern 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem \¡ 
Idem ' 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 

León 12 de Febrero de 1900.—El Ingeniero Jefe, E . Cantalapiedra. 

OFICINA» 1>E UACUiHBA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
OK LA PROVINCIA D I LEÓN 

E l día 28 del corriente mes espira 
e l plazo para la l iquidación de las 

cédulas personales correspondientes 
á la Agencia ejecutiva del presu
puesto de 1*98 á 99. 

Lo qu ' i se hace público por medio 
del presente anuncio á fio de que 
tanto los Ayuntamientos encarga
dos de la Agencia, como los Agentes 

ejecutivos de las Zonas dondo exis
tan dichos funcionarios, se presen
ten eu esta dependencia ú rendir 
la cuenta en debida fji-ma, con pre
sen t ac ión de los expedientes de fal l i 
dos; en la inteligencia de que si de
jasen transcurrir el indicado plazo 

sin veridcarlo, q u e d a r á n responsa

bles del total cargo que les haya sido 

hecho. 

León 13 de Febrero de 1900.—El 

Tesorero de Hacienda, Pascual Sie-



ATUNTAMIENT08 

Alc t l i i * amiUtucint l i é 
Castnmudam 

Habiendo cesada en el cargo de 
Secretario do este Ayuntamiento 
por orden del Sr. Gobernador c i v i l 
de esta provincia el que lo desem
p e ñ a b a , se anuncia vacante el mis
mo por t é r m i c o de t reinta d í a s , con 
la dotación anual deSOO pesetas, pa
gadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, con la obliga
ción de hacer todos los servicios 
anejos al mismo. 

El agraciado ha de reunir las con
diciones que marca e l a r t . 123 de la 
ley Municipal , y presentar cer t i f i 
cación de estar exento del servicio 
mi l i t a r . 

Castromuclarra 11 rie Febrero de 
1900.—El Alcalde, Mariano del Río . 

y la jast if iqae, y carta de pairo de los 
f derechos de t r ansmis ión ; pues pa-
f sado el plazo indicado no se admi

t i rá n inguna , y se t e n d r á por acep
tada la riqueza cou que vienen figu
rando. 

Cuadros 9 de Febrero de IU00.— 
El Alculde, J e r ó n i m o Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Alminza 

Se baila terminado y expuesto a! 
públ ico en la Secretaria del mismo, 
por espacio de echo dias, el reparto 
de la sal para el ejercicio de 1900, 
para que ]os contribuyentes en él i n 
cluidos puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes dentro de dicho plazo; pasa
do el cual no serán atendidas. 

Almauza 9 ¿a Febrero de 1900.— 
E l Alcalde, Pedro Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Cahada del Coto 

Fijadas definitivamente las cuen
tas de Ordenac ión y Depositaría de 
este Ayuutamieato, correspoedien* 
tes al tinado ejercicio dn 1898 á 99, 
se hallan por te iminu de quince días 
expuestas al publico en la Secreta
ria d d mismo para que puedan ser 

. exntntn;idas por cualquier vecino 
del Municipio, y formule por escrito , 
las reclamaciones que crea ebnve-
mentcs; pues transcurrido 'dicho 
plazo sm hacerlas s e g u i r á n los t r á 
mites que marcan los a r t í cu lo s 1I¡1 
y siguiuutes de la ley o r g á n i c a v i 
gente. 

Calzada del Coto 13 de Febrero de 
1900.—El Alcalde, Máximo Rojo. 

D. G r í g o r i o León y J i m é n e z , Juez 
municipal de esta ciudad, en f u n 
ciones da primara instancia del 
partido por t ras lac ión d^l propie
tar io . 
Hago saber: Que por muerte de 

Cirila Avizanda de Caso, natura 1 de 
Alcafliz, hija de Joaqu ín y de Ma
nuela, do estada casada, ocurrida 
en esta ciudad el 15 de Noviembre 
ú l t imo , se formaron autos do ab i n -
testato, en los cuales se acordó c i 
tar, liamar y emplazar por este se
gundo anuncio A los que se crean 
con derecha A su herencia, para que 
comparezcan A deducirlo dentro del 
t é r m i n o de veinte dias, 4 contar des
de la ú l t i m a iu íorc ióu del presento 
en la Gucitt de Mairid y Boletines 
oficiales de esta provincia y la do 
Teriiel ; bajo apercibimiento do que 
en otro caso les parará el perjuicio 
consiguiente; haciendo constar que 
hasta la fecha sólo se ha presentado 
en autos reclamando la herencia don 
José Chamorro F e r n á n d e z , vecino 
de Madrid, viudo de la tienda. 

Dado en León A 10 de Febrero de 
1900.—Gregorio L e ó n . — P . S. M . , 
Eduardo de Nava. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectif icación del amillarainiento que 
ha de servir d» base á la derrama de 
la cont r ibución terr i tor ial y pecuaria 
en el a ñ o de 1900, se hace preciso 
que todos los terratenientes en este 
Municipio, asi vecinos como foras
teros, presenten en la Secretaria del 
mismo, en t é r m i c o de quince dias, 
relaciones juradas de cualquiera a l 
teración que hayan sufrido en su 
riqueza, a c o m p a ñ a d a del t i tu lo que 

D. Pedro de Uzquiann y Lópuz, Juez 
da primer;', instancia,de esta v i l l a 

. y su part ido. . 
Por e i presente se hace saber: 

Que para el día 27 dol próximo ii.es 
de Marzo, á las once de ía maiiann, 
t end rá lugar en.la Mila de audiencia 
de este Juzgado la ve.'it» en públ ica 
subasta dé los bienes que á cont i 
nuación se expresan, de la pertenen
cia de Antonio Melón Fen ández , 
vecino de Cubillos da los Oteros, p . i -
ra con su importe ^utisfacer las cos 
tas que le fu i tou impuestas en cau
sa c r imina l que se le s igu ió por le
siones á su convecino M-suricio Ma
teos; cuyos bienes son los s iguien
tes: 

1. " Una v iña , en t é r m i c o de Cu
billos de Jos Oter; g, á San J u ü á n , su 
cabida- tá reos 2d c e u t i á r c a s : linda O. 
y M - , otra de Gregorio Garc ía , de 
Fresno, y N . , h n d e r ó n ; en l ó peso-
tas. 

2. ° Otra v iña , en t é r m i n o de 
Gigosos, a¡ Rual, '-u cabida 4 á reas 
28 c e a t i á r e a s : l i u d i O., otra de Ber
nardo Arredondo; M . , con la senda; 
P., otra de T o m á s González , y N . , 

con la cantera; tasada 10 pesetas. 
3. * Otra vifia, en t é r m i n o de C u -

billas de los Oteros, al camino de 
los Barrios, su cabida 4 á reas 28 
c e n t i á r e a s : linda O., con vifia de 
Juan Miguélez ; M . , dicho camine; 
P. ,otra de Esteban Getino, y N . , c o n 
la carretera; tasada en 10 p é s e t e s . 

4. * Una casa, sita en el casco de 
Cubillas de los Oteros, á la calle 
de la Barrera, compuesta de varias 

I oficinas altas y bajas y corral : l ind» 
j derecha et-traudo, con casa de Ana 
! Migué lez ; espalda, con la misma, y 

frente, con dicha calle; tasada en 
500 pesetas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para que los que deseen 
tomar parte en la subasta lo verif i 
quen en e l local, dia y hora expresa
dos; siendo de necesidad para tomar 
parte en la misma consignar pre-
viar-ionto en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasac ión como la 
ley p recep túa ; no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasac ión de las fincas. 

Y por ú l t i m o , so advierte que no 
existen t í tu los de propiedad de las 
Socas, y que habrán de suplirse á 
costa y por cuenta del rematante, 
con ar reglo á las disposiciones v i -
g e n t e » . 

Dad» en Valencia de D. Juan á 10 
de Febrero de 1900.—Pedro de U z -
quiano.—El Escribano, Manuel Gar
c ía Alvarez. 

D. Vicente Menéndez Conde,* Juez 
' de primera instancia del partido 
¡ rie Ponftrrada. 
| Hago saber: Que por e l Procura-
I dor D. José Blanco, oa nombre de 
; D.* Amalia Mér t i s ez S u á i e z , vecina 

de esta v i l l a , se p romovió demanda 
! de .irenor . cuan t í a covitra Luciano 
j García López, sn convecino,, y hoy 
I en ignorado paradero, sobre .recia-

ma j ión de 'trescientas setenta y c in
co pesetas é intereses vencidos des
de el U de. Febrero de. m i l ocl'.ocien-
tns noventa y cinco y que venzan á i 
razón de un catorce por ciento anual ! 
y costas; habiéndose dictado con es
to fecha auto, cuya parte dispositi
va dice: 

«Su Eeiioria, por auto m i Escriba
no, dijo: Que se tiene por ratiScodo 
el ombargo preventivo practicado en 
bicnesdel deudor ,conf i r iéndose tras
lado de la demanda con emplaza
miento al demandado Luciano Gar
cía para que comparezca y la con
teste dentro de nueve dias, y toda 
vez que consta hallarse este deman
dado en ignorado paradero, practi-
quese dicho «a ip laza io ien to con arre
glo á las disposiciones de los a r t í c u 
los 26» , 272 y 274 de la ley de En
juic iamiento c i v i l , fijándose un edic

to , en el que se inserte la parte dis
positiva de este auto,en la puerta de 
este Juzgado, é in se r t ándose otro 
igua l cr. el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia .» 

Dado en Ponferrada á diecinueve 
de Diciembre de m i l ochecientos no
venta y nueve.—Vicente M e n é n 
dez Conde.—El Escribano, Francis
co A . Ruano. 

ANUNCIOS PABTIUDLARE8 

SOCIED.UI ELECTfilCISn DE LEON 
E l Consejo de Admin i s t rac ión de 

esta Sociedad, s e g ú n lo convenido 
en e l ar t . 15 de los Estatutos, ha 
acordado convocar á los señores ac
cionistas para celebrar Junta gene
ral ordinaria el dia 25 del actual , á 
las diez y media de la m a ñ a n a , en 
el edificio-fábrica de la misma, con 
objeto de aprobar el balance y cuen
tas del ejercicio social que t e r m i n ó 
en 31 de Diciembre ú l t i m o , enterar
les del estado de los negocios de la 
Sociedad, acordar acerca de la d is 
t r ibución de beneficios, y renovar 
los cargos de que trata el ar t . 9.* de 
los Estatutos. 

S e g ú n lo dispuesta en el art . 14 de 
los mismos,tienen derecho ti-formar 
paite da la Junta los poseedores de 
una acc ión , por lo menos, y los que 
quieran coucun i r á ella h t b r á n de 
depositar sus acciones en la caja de . 
la Sociedad coa cuatro.dias de u u t i -
c ipacióu al s eña l ado para celebrarla. 

Los libros, balance y cuentas, se 
hallan á disposición de los s e ñ o r e s 
acciouititas en la Sec re t a r í a de la 
Sociedad, donde t ambién se les faci
litarán" cuantos.datos rles*eti c o ñ ó -
cer, todos los dia*, desde las diez de, 
la m a ñ a n a ¿ la-una do Is tarde. 

León 14 de Febrero de 1900.— El 
Gerente, Bernardo Llamazares 

SOCIEUAD ELÉCTRICA DE ASTORGÁ 
No habiéndose celebrado en el día" 

de ayer la Junta general ordinaria 
de ¡.ccionistas.por no reunirse el n ú 
mero de acciones prevenidas en los 
E í t ü t u t o s de la Sociedad, el Consejo 
do Admin i s t rac ión acordó convocar 
n u e v a m e n t é para el dia I S d e l c o -
rrieott>, y hora de las tres dé l a tarde, 
e:i ei domicilio social fie esta ciudad. 

Par» poder asistir :'• dicha Junta 
con voz y voto , se requiere leuer 
depositada, por lo menos, una acción 
en !a caja do la Sociedad, s e g ú n dis
pone el art . 16 de los meacinnados 
Estatutos; adv i r t i éndose que se to
m a r á acnerdo sea cualquiera el n ú 
mero que concurra. 

Astorga 12 de Febrero de 1900.— 
El Presidente, Santiago Gómez . 

Imp. de la Diputaetón provincial 
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